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•. ; .Estando- ya inmediata vlalépoca.m que l̂efje 
stibastai-se la .publicación,<lel)|Boletín oíicial He 
esta. .pi\ov.uKia>lpara.el>.añojipi,,«)xmio. il SS'/j, 
con arreglo-a, Jo ^revejudo , poí' Ueales.iordonl's 

. de. 3 .de-̂ Setienibre (16.1,8:46 ,y; lude" Mam) del 
añorpi:oxiiiio : pasado, en la parte . que •/ no: se 
opongarjf he. acordado, anunciarlo al publico|a 
fin de que las personas que gusten interesarse 
en su licitación, puedan dirigir por el correo 

•sus proposiciones a este Gobierno de* provincia, 
o bien depositarlas en la caja^buzon, que desde 
i d e Octubre inmediato se ..hallara colocada 
a el.electo en la1 portería .del mismo., , i 

. "Para que los interesados puedan teiier exac
to conocimiento de las Reales .ordenes citadas, 
se insertan a continuación;, .adv.irtiendoles qun 
ademas de los ejemplavesTque. expresa-.la.dispo
sición 5Í.a de la Real orden «le 3 de Setiembre, 
se entregara otro al Comandante de, ,1a Guar
dia civil. León ,13 , de.. Setiembre de 4853.= 
Luis Antonio Meoro. .. , 

sReal orden de 3 de Setiembre, de 184b • 
que se, cita en, la circular.- .anterior.. 

Debiendo anunciarse.en los Boletines ofi
ciales de las provincias el remate de los que se 
han de publicar en el año próximo, para evitar 
las multiplicadas reclamaciones, que ocasionaba 
la subasta por el método prescrito ,60 la Real 
orden de ^ de Abril de 1840, Ua tenido a bien 
S.̂  M. la Reina resolver que . para la licitación 

• y ad)U(l¡¿acion del Boletín oficial del año pro-

. iximo /det.. 18Sfcy: demasi sncesivo»:>se" observen 
las icglas,siguientes , , , . < 

, 1 . V i i L a . ad)udicacion:del-Boletín; oficial 'del 
..año próximo, se;;ha de! verificar en-el primer 
Domingo . d e l m e s de/lNoviembre de cada;' año 

i?.'1 J J O S pliegos cerirados de :los :que hagan 
jiroposiniones. se -baii. de ( l u igir al (iefe político 

[.pw.eli correo, lOi.seihani>derdcpositai»'cn•' uiia 
.'''̂ ()¡iiicei;radai',y(''uoiiv)biizon'':qiic:>ieslai'a':>.OKpaL>dta' 
0iBl-Si;publu:o.:eui-'b' casa1 del-, GoLiernoopoliiie» en 

todo eli m e s de Ottubie < , 1 J 'f 
\^l A las lies de la a 11 de d e l pitim-i Uo-

mingo- de jNoviembrei el dele político 'aponífa-
fiado.vdel.Secrelanoi.y':deli-ohcial<;inlcrveiVl?¿r, 

. abrirá .|)ublicaineiite..los,,pliegos que^.se le hayan 
. dirigido, por. el.icorreoroi.'se • encuentren' en-la 
cap . i ) ' t i 

^ El Secretarioilos leera eni voz clara e m-
.teligible. Bregunlara i i a . los? concurrentes si s e 
>haii, epterado de .«las proposiciones; .• leídas, v 'si 
alguno pidiereique se. vuélvala: leer '<"l''prPcio 
que cada uno. oírece, s e e)ccutara en (el acto. 
... í . / v Los..pliegos de ilas-iiroposiciones que,ha
yan de .hacerse,..han-de.ser uniformes en todo 
menos en el precio que» se ofrezcan y-dian de 

. .contener las condiciones siguientes:. : 
-..•i! I D . : 3 S . - ¡ v e c i n o de.;.... propone; redactar: y 
• publicar el Boletín odcial de la.provincia/de. .. 

los Lunes,. Miércoles y. Viernes,de todo, el año 
de.......... y .repartirlo por. suucuenta y riesgo a 
los suscrilores de la capital en los misinos di i», 
enviandole por el .correo:iniasi^nmediato al de 
su publicación,-a>:los tiernas 'pueblos' Y suscri-

• í t O r e S . r-' « ' y : : . . - . - V r .K1- . . 

, 8.? 1. Ha>de :inscrtar en:eV Boletín bajo el epi-
: .grafe-de arlículoide:oficio todos :>los anuncios, 
. dvcularesiy documontos que.se le reinitan an

tes de las tres de la-tardo;del día anterior a la 
publicación,:con:las iormalidades prevenidas ea 

... la:Real,orden d^.-.¡b, de-Abíi l de 1839, y las 
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m 
qua. le dii^ian los Oiaptlanoí generales de lofc 
distritas niilitares n n viiUid de la autorización 
qwí so les concedió por la de 9 de Agosto del 
mismo año. 

j.a El tamaño dr.l Bolclin ha de ser de á 
pliego de marquilla humero .'>, tirado en Imea 
ym\¿fi\ de letra llamada lectura, y cada plana 
iievavá dos columnas de sesenta y ocho líneas 
•tatU una. 

4.a •Cuniido en el lioletih ordinario n o cu-
]i¡e.'e alguna orden, reglamento etc.,ni aun 
en letra glosilla, se aunienlará por cuenta del 
redacto i- el pliego ó pliegos necesarios para que 
T Í O se interriirnpa la inserción si el.Gele polír 
tico lo eonsidera urgente. 

' f . S."' Los anuncios relativos á Aniórtización 
se ¡ H s e r t a p á n conforme á lo p r e v e n i d o en la 
11 eal orden de 8 de .¡unió de 1838. 

(i.11.. Se darán Boletines éxtraordiharios cuan
do el Gefe pojítico considere que no puede der-
luorarse la 'circulación 'de alguna orden. 

. 7." Los avisos de los Ayunlamieñlos remi
tidos por el Gefe político á la redáecion, se in
sertarán.gratuitamente. • 

8. a En el primer Bolelia de cada mes se 
insertará, aun cuando, sea en supleménto el 
Índice de todas las órdenes, delmes anterior, 
y el dia tfltituo del año uno general conforme 
al que se le pase par el Gobierno político. 

9. a Por cada ejemplar del Eoletin se ha 
de pagar mrs. de vn., pero nada 
por un ejemplar pitra la ISibliotcca Nacional, ol ro 
para la prórincial, uno para el Consejo provin
cial, dos para el Gobierno político y uno para 
cada Diputado á Cortes de la provincia mien
tras las Cortes estén retiñidas. 

10. Ha de cobrar por trimestres ade'ania-
, dos el precio da las .niscriciones de los pueblos, 

según la nota de estos que le pasará el Gefe p o 
lítico al precio indicado, entendiéndose •direc
tamente con lo» Alcaldes, á quienes será de 
abono este gasto, cu^a satisfacción no sufrirá 
demora en caso alguno.. 

11. Se obliga el proponente á otorfjar la 
correspondiente escritura de fianza á salisüiccion 
del Gei'e político, por el importe de la mitad 
ce las suscriciones de los Ayuntamientos. 

i Los gastos de la escritura de fianza 
''¡n de cuenta del proponente. 
•I 3. Si se presentara otra ú otras proposi

ción!» iguales en el precio de cada ejemplar del 
Bidetin, se conforma el proponente en que la 
auut'te decida la persona á quien se ha de ad
judicar, pero si la proposición igual fuese hecha 
p.or el actual empresario del Uoletin, será esta 
preferida sin dar lagar al sorteo. 

.-. Fecha--y firma del que haga las propuestas, 
().a irmiediktamenle después de léidos todos 

lo^ piiagos de las propuestas declarará el 

Gefe política la .• adjudicación -del • • Boletín. 
7.a El Gefí político remitirá á este Minis

terio una relación de las personas que hayan 
hecho proposiciones, con expresión de los pre
cios y de la adjudicación que haya declaiado. 

El Gefe político liará insertar en lo< 
Boletines del. mes corriente esta Real orden 
paráque se atengan á sus disposiciones los que 
soliciten la empresa. 

9. a Quedan además vigentes las Reales dis
posiciones sobre Boletines oficiales de 20 de 
Abril de IS:^, 15 de ¡Marzo de 1*835, I 9 de Julio 
de 1837, 8, 13 y 9 de Octubre de 1838, 5 
y. 6. de Abril y .9 de Agosto de 1839. y- S .de 
Abril de 1841. , .'.,.^>i:.^ 

Adiciones á las anteriores condiciones, forma
das en -virtud dé lo prevenido en 

Reales ordenes. • . 

10. a condición. Será cargo.de el editor el gas
to que ocasione, el franqueo de los Boletines 
dirigidos por el correo, á los pueblos. 

11. a E l editor se ha de obligar á imprimir, 
publicar, precintar y Iranqueár al mismo pre
cio que el ejemplar de cada Boletín el pliei;'.» 

• de impresión de los 'repartimientos de 'Contri. 
buciones directas que será del ;u¡isnio' tamaño 
y forma de letra qué aquel; cntendiéndo'e'que 
la publicación de • dichos repartimientos sé ha 
de verificar en los cinco primeros' meses dni 
año. y con sujeción á los-modelos que aconi-
pañaii á la Real órden de 15 de Marzo del 
que rige. , 

J í ea l órden de 9; dr. Or/ubn: de iS^t) f/uc 
también se cita. 

Los Gefes políticos de Teruel y Hiiesca han 
hecho presente á este Ministerio la necesidad de 
corregir los abusos que se notan en las subas
tas de los Boletines oficiales, en las que se pre
sentan como íicitadores algunos que, carecien
do de toda responsabilidad, solo aspiran á per
judicar á los verdaderos poslores; y deseando 
S. M. poner remedio á semejantes males, se 
ha servido mandar no admila V. S. proposi
ciones para la subasta del citado periódico en 
esa provincia, si á ellas no acompaña un cer
tificado da haber hecho en la Depositaría del Go
bierno político la consignación de ocho mil rs. 
en metálico ó papel del Estado á precio cor
riente, cuya cantidad deherá dejar en fianza el 
que reñíate la publicación «le! Rolelin por todo 
el tiempo á que se estienda su contrato, de
volviéndose á los demás Iicitadores su respecti
vo d.-*¡xk.iü> luego queso halle.adjudicado el re
mate á litio de tos concurrentes; De Real ó r -

' den lo «ligo á Y. S. para su cumplimiento y 
eleclos opOiiunns. 
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S e c c i ó n d e H a t i í n d a . — G * c u l a r . — N í v 3 U . 

Sieiido frccufiiitee casos e-n qilf se pre-
sentuti camibioHudos en los pueblos con «Jespa-
cbos proccilentes de ¡mloridades ((lie no son 
de est;i provincia, dando lugar á quejas y re-
clamaciuuFS que quisiera evitar en lo sucrsivcí; 
be acordado prevenir ú V. que lio Aé cmnpU-
nVie.nto ui pcrrnilH el ejercicio de ninguna co
misión sin que en el mismo despaclio o por otra 
Virt se le acredite el correspondiente pase de mi 
autoridad: ndvirtiendo á V. le exigiré lis mas 
estrecha responsabilidad si por falta ú omisión 
en el cumplimiento de esta circular diese lu
gar a que se reproduzcan quejas de igual na
turaleza. Dios guarde ¡i Y. muchos años. León 
•1,4 de Setiembre de I8fi3.=liuis Antonio Meo-
ro.—Si-. Alcalde ctinstitucional del Ayuiitamien-
lo de. 

N Ú M . 315. 

Por J a Subsecretaría del Ministerio de la 
Gohertiación del Reino se me comunica con 
fueha -i del actual la Real orden siguiente: 

"La lVeina (q. D. g.),. de conformidad cotí 
lo propuesto por el Inspector de la Guardia 

.civil, ha tenido';á bien disponer que cuando los 
destacamerilos de dicha arma por circunstan
cias especiales se reconcentren en algún punto 
adopte V. S. las disposiciones convenientes 
para que los Alcaldes.de los pueblos de donde 
«« ausente la rél'erida fuerza reciban bajo in
ventario el utensilio perteneciente á la misma, 
y cuiden de que no sufra deterioro alguno. 

De Pieal orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de •la Gobernación lo digo á'V.-'S. pava 
los efectos .correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para el mas evado cumplimien
to. León i4 de Setiembre, de xViti^.—Luis An
tonio Meoro. 

R i r e c c i n n d o G o b i e r n o , 1*. y S. P . = N Í : M . S K i . 

Él Alcalde constitucional de Villadango* en. 
enmunicacion fccliis 9 del actual me participa 
«fue T.enita Villaveiran, natural de Santa Mari-
seres, provincia de Lugo,.que se hallaba de re-
Kidencia en el pueblo de Fogcslo sp ausentó 
dé este punto sin pasaporte con sus cuatro 
hijos, habiendo llevado algunas cantidades de 
dinero y varios muebles que sus vecinos la 
hablan prestado. 

lio fine se inserta en este periódico oficia! 
á fin de que. las autoridades locales practiquen 
las diligencias que crean conducentes á la arc-

riguacion del j-nradero de la persona que se 
cita r In remitan, en su cas/o, á disposición del 
Alcalde de f'll'adangos á dar cuenta de los 
efectos que se la reclaman. León 13 dt Se
tiembre de T&ú'A.—Luis Antonio Meoro. 

Senas de Benita J'illaveiran. 

Edad como de 4̂  años poco mas ó menos; 
pelo y cejas rojos; ojos id.; cara redonda; color 
bueno; eslalura alia; viste saya negra delgada 
con remiendos pajizos y azules: mandil id. 
¡tacha: lleva consigo cuatro hijos Josefa, José, 
Manuel y Toribia. 

Efectos prestados que lio volvió. 

Además de algunas cantidades de dinero, 
un pote de bronce nuevo con su cobertera, 
una romana de plato pequeña que hace por 
el lado menor nueve libras poco mas ó menos, 
y por' el lado mayor como una arroba, una 
careta de yetro pequeña, una sartén glande 
de yerro, con patas. 

. \ i n i . 3 1 7 . 

En la casa hospicio y expósitos de Aslorga 
se encuentra detenido un piño que mando re
coger el Alcalde dé aquella ciudad, por ha
berle encontrado abandonado en uno de los' 
arrabales de la misma. Lo que se inserta en 
este periódico oficial á fin de que los padres.y 
familias á quienes se les haya extraviado, y que 
ignoran su paradero, puedan pasar ¡i recogerle al 
indicacló establecimiento cuyas señas se insertan 
á continuación. /León 13 de Sctiambre de 
1'8r>3.=Luis Antonio Meoro. 

Señas del niño. 

Edad como de tres años; cara redondn: na
riz chata: ojos castaños; pelo rojo; color trigue
ño, viste un pedazo de mantilla verde que le 
sirve de manteo; por juhon un chaleco de mahon 
rayado: una camisa de lienzo crudo; una gorra 
grande de paño azul con visera. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
H E H A C I E N D A P U S U C A « E I E O M . 

Llegó el momento en que todos los Ayun
tamientos de la provincia deben proceder á la 
íórmacion del espediente adoptando el medio 
que tcfngan mas conveniente para cubrir sus cu
pos de consumos en el próximo año de 1854: 
y para que ninguna Municipalidad incurra e;i 
fullas que la Administración, no podrá dispen
sar y que les puede acarrear perjuicios que de
ben evitarse, ha acordado encargar á todos la 
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ilt riBtniwU! cunfuriiMs'»; la» pr;**-

u , liue en lu» ' •"^ « 'w" ,I.0,:¡,ÍH 

-at-M (lUc IdiJíai) n.u) »!• ltí-« ailiC»"'** 
¿Ka^la .-I l . lü i i i r l i i s lvp . i f l l « r a l 

M - o co s ^IIIW « â »1'0 
ell iHihti Hcal l ixivio, « i él '1^ -r 1 " 
» b i i l . » W W i t l í t r t i í í l . . . . . l rns , i , ( - , ) , . .S . lNi í 
J.LK'.II II adujrtar i u - \>uiiUmieuWs ilespue» "« 
¡ulciiLir r! ^nieii l'». 

I.d» une núícrj i i nilnjilar la excliisiv.i f » la 
yiialn .il m înn1 tli'Wll lidiiliv iriniPriialíi-
, « ^ al Sri '1 *.Tria.hM' illl ki [iinvinda pi-

- fíi.-n.lu 1̂  .niKiri&iriijii ntn un s i t í e n l o ill'l 
A d i i i l a i i i ' r i i t u i . - i ^ i . i . l i i m i minicni ilf « n J 
mi* ¡gWri al ilo «US iflilirilluiti ó ¿nfla M I" 
IJIIIUMC r b j i i ^ n l ü i i la i ti.|ii ii.ul. ul Ért-
lucrckl, l-i iiidn.-tria y lis rl.ix-J- rtiinif.-li'in-si-, 
oium m u m ) MiiiwHÍfiilp [lara t\iti cu imi^i i -
ira i*jMK a il.-l afw t.illi- .1 « iv l t i l o uccesiriu <li! 
ejtiKtiw. VMIUÍSIII» atMiii(>->ii.-rá mi ccrtitíciiilci 
tu Inriiu I\\IC iirri'tii!i' 1.1 íVjtóWh 'le (irAiK* a 
bB <T[iM' S pttV liniil.nhs'li- riiai lilln ú li' ra í 
jior'.i ' •••|uiv;il"iic.-« tyie o ir l tópohrta i i ilfl si— 
tMttd ni.lri.ii ilt-niual <IP jic-as y mciiiHas para 
n n a 6pfracídn !* tcmlráti PII cuéntá ! l ." el va-
Uir tk- I-> <-4|IITÍ(S PII |.i-> imnlit: de MI pi'.nliii -
mui. iii'M rdi-iiL'ia, o prínitlnl rnrOpra: 5." H 
tu .li'l li-,i-piuip: ;i " P1 (im-liranln uahiial pfii' 
rtttttl llr unrruas. ilrnamp-. y (lí-rdiiía*: el 
fiud Hit) vr-tuLi^: y S." ol itujiui-lc rie los df -
Mcg.nt > arljilríoA. 

(mi eslas advcrlcnrias lau raprtirias ya PH 
i ' . ! ' • UM años , m» d r w n los AyunUmicnlos 
•WCHiritir ' - i l;|lla ai^iinti. y la Adminislraridn ÍP, 
[•rcnnclr ilr> ,-n cejo ijin: no darán lu^ar a di-

LIIH.'V i,; eiiLot-jiBEimímUoq eh «I rursn ih¡ los 
milt/UeittPi ([ur, [ « r mas ifrie ¡wi'ercaii ilc di-

ánumc i un deben ofteoerlu AUhlulUd 
ülgmia, pprq eteurriose b mas pmtl¿i5*, piu--
'len aniilir a la misma en consulla vprlial ('ule 
"""Oí cii la seguridad nuc con ;;iiMi) ocu-
|iara rti ivsoUr'i- stis dnilas marnuidulcs til ca-
iiiiini I|ÍII> !,;> 1̂ , pitrra'iUi seyair. I.pim I 
de Si-lí«nib(e 4c ISáll.^CiriaEO Arguelles Toral. 

rta lo l'-í. ) 'l"u \d;:i¡ni lia 

plicgofilp ron.linnnc* ipt' ••slí df "niauirir.u, 
t.,i la So:!. IJU í j .Ir i slr (¡«l.iiri i.«i dr ipn^i, , ,; , 

!• .-I cual ad¡uil ícira sin "Uu li.itn.t,. 
- di, i - , . 

^'OBÍI-HXO pÉ Ü PIIIÍYIM:I\ m: \>ixÁpoup. 

nrliicndo p r o c e d e r á ^ b suljasla del Báítii 
tío «filial de rsla provincia ¡jara el a ñ o p r ó -
Úim 'Ir I f iSÍ , se anuncia al piiMicn. advirlion-
iln míe rl arl" del remate lemlrá lupar d p i i -
iiicr Domingo de NfirteifiBM piovimo li;i¡o el 

por i-l cual v- iulguitic >ra MU HIL II II.IIII,I(. 
,,,1-jni^ pi.-lur. Loa lie ladoms delteríui dlilv,,. 
MIS iiroim^ciuncs cu p_liji-((o» eerra^fis SP¡-IIU i., 
• l ispiff í ln I:, Hdd ( í n i c u di' .1 de Si-lii-inlui-
de K' ¡ i ' . i«;rcl i la i idu l i j iur l iccti» el dr^'i ,!,, 
• Ir li.Ouíl c . |ii-"yeitidii ]nir la ile !) de (le
lilí ' I * M" cuju ic'iuisiui IHI M'ráii mU 

o \ alla.l.ílliil I" ilu Sulieiidire de IK.i:', 
= F i amhi u i l -l Jln^n. 

iiQfilEnSO Dli l-V l ' l luMMj.v DK / v : . l i i n \ . 

hehftridn pVotíedcí'íP a h Miliaria del Role-
Liti bllÉiül I'P esta [.roViiii m para el [iróxiiiin 
aRo i l í i R 1. • c .¡iiini rfi .i! pátilíi o, ndvliticiidr) 
que el aclu del i-cuiati! leudi-á lu^ar en mi des-
pacho rl |iriiiit>p Miii.iiu^n id? Noviembre pru-
xiino b«jii el pliega ((c o t M d i í u i i m ijue psUra 
tic iiiattift.'siü en la Secretoria de ê ie noliienui 
de prcvii.ria [Bir el élfitl se ailjioln aVá al mc-
¡Df (IflSlui' >.ill ftlt-CI Tüiilllle llltei iill'. liai lii'i-
ladorcs (¡clieeáu llíi^tgtr prttptj^iHaiies eri 
pliegos riirrndns í e s i i n se dLs'fipiic cu la Heal 
( í i d e n ili: ijií'Si-lié'tiihrí de l í ^ f i , acredílaudci 
Hatlér in clin el ile¡ i)<iL(i de f'.OÍKJ IJ« .-iu nn.i 
i nvTitJSt,, iri i tin n-i au ailuiitiiio'. /.anuna í iic 
Selipiidin; de YÍ3i.=Aiiianto Guerola. 

Armfirids partirnhins. 

fiuiei ida [ia<lns de b 

'Ichpsa de t.a Malrmimal por el mvpruadpn-

de IfiSS al 54i Pf,drá verse con ÍJ. tfidrtf 

Uamítzares, dt esto ciudad, ru ÜMIO H ptcsi-iite 

• •"s. I,eon 10 de Seliouibre de IBá,-!. 

D o m i n i o (I del c o r r i é i t l e l i'S-
i r á v l í i del pinato di- S. Pt;di'o de V u l d c • 
I ÍUIIH^ , A y i m l a u i i e i i Iu di: V í l l u . ! elüSi'ti. 
u n a yegua, cuyas senas se rs¡ii-r.saii á om-
'JTI un d o n [)a fa ([lie .si a l g u n a ¡«iVaiJNa 
sWfiIera su i jaiadccn. sf sii'va avisarlo al 
ilueiiD í'esid^nJvS p) rni.sinn. 

6VH[|.V </(.• la y^giut. 

F.ilad s í r t i ' a ñ n s j alza.Iu seis d i a r i a s y 
inedia; in-lo caslatui j-en Izada de los dos 
pies. . 

LtOS.—IniprctilB y lil. rfe Slonurl (i. «ciiindo, 
Mili- Nueti, (VUtUIL* 1IB LA ML.) 


